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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00241-00 

 

En atención a la solicitud precedente, el despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el auto de 

fecha 17 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que se ordena la entrega de 

los dineros consignados dentro del proceso a la referencia a la parte demandante 

hasta le valor de $ 4’700.000 y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00322-00 
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de un (1) año, dicho lo anterior, el Juzgado de 

conformidad con lo normado del numeral 2º del artículo 317 del código  

General del Proceso, resuelve: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ en contra de ERWIN JAIR LOPERA 

RIVERA por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

TERCERO: Desglósense de los documentos base de la ejecución a favor y costa 

de la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al ejecutante que, 

al tenor del numeral 2º del artículo 317 ibídem, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría de esta 

providencia. 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 466 ibídem que, en 

caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya 

requerido. 
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QUINTO: No condenar en costas, ni en perjuicios a las partes. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0047900 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0058800 
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

 

Resuelve 

 

Primero: Nombrar al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, quien 

puede ser localizado en el correo bva.abogados.asociados@outlook.es o en la Cra. 

10 No. 16 – 92 Oficina 305, en su calidad de curadora ad-litem del demandado 

JOSE DE JESUS PEREZ NARVAEZ. 

 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0059700 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado OSCAR ALEXIS IBARRA RUIZ, los días 08 de septiembre del 

2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00619-00 

Se acepta la sustitución realizada por la apoderado de la parte demandante, en 

favor de la abogada LAURA SOFIA MATTA MONTERO en los términos y para los 

fines del mandato de sustitución conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00738-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 21 de julio de 

2023, comoquiera que lo allí resuelto no se ajusta a la legalidad. En consecuencia 

y dado a que el extremo pasivo de la demanda se encuentra notificado del 

mandamiento de pago y dentro de la oportunidad legal no propuso excepciones el 

despacho:  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 538.500. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 261f873a20360bacdd9dcf0cbb976255fb3968ab3a29518dbd8443eb61442061

Documento generado en 06/09/2023 01:11:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00738-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA 

NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - 

EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO en favor de FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A. como VOCERA Y ADMINISTRADORA del FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN en calidad de 

cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 

subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y 

como parte acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

art. 75 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0088900 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0093600 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor informó que por 
parte del demandado se canceló la totalidad de la obligación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 
Obligación.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
al demandado (Acreditándose su entrega). -   
  
CUARTO: Ordenar la entrega de los dineros consignados a la parte actora, hasta 
el monto de $4.617.400.00. Lo anterior conforme lo dispuesto en providencia de 
fecha 7 de diciembre de 2022.  
  
QUINTO: Ordenar la entrega de los dineros como saldo a favor del demandado a 
quien se le descontado los dineros, por la suma de $ 556.866.  

  
SEXTO: Sin condena en costas. -  

  
SEPTIMO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0105400 
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

 

Resuelve 

 

Primero: Nombrar al abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, quien 

puede ser localizado en el correo gerencia@gestionlegal.com.co, en su calidad 

de curadora ad-litem del demandado GRUPO FERRERO SOLUFER S.A.S. 

 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0115000 
 

En atención a la documental que antecede, y la solicitud de terminación por 

coadyuvancia, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante CLINJER CORTES KLINGER, hasta el valor de $24.079. 708.oo M/Cte. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 
 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e236a726be99c872270c9c34e11d25272a9f50cb2d85578d83591fb4f8ce88

Documento generado en 06/09/2023 01:17:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01187-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 
Conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería al 

abogado HERNANDO PERDOMO BLANCO como apoderado judicial del 

demandado ANDRES FERNANDO TERAN DUQUE, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01187-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CLEMENTINA TORRES DE TERAN y ANDRES FERNANDO TERAN 

DUQUE, el día 17 de enero del 2022, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $750.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0126300 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las 

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, como 

prueba para el despacho. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0163600 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

CESAR ARNOBIO BARRERA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado CESAR ARNOBIO BARRERA como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 
  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01654-00 

 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

 

Resuelve 

 

Primero: Nombrar al abogado ANDRES JULIAN DELGADO GONZALEZ, quien 

puede ser notificado al correo hunlianxvi@hotmail.com o en la Cra. 13 No. 90 – 20, 

Oficina 604 en la ciudad de Bogotá, en su calidad de curadora ad-litem del 

demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JUSTO AHUMADA 

(Q.E.P.D.). 

 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01654-00 

 

Obre en autos la devolución del despacho comisorio por parte del comisionado 

Juzgado Promiscuo Municipal de Teusa - Cundinamarca, visible en el presente 

cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01703-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no se 

ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución, se hace necesario liquidar la obligación conforme a derecho, 

sin tener en cuenta la liquidación presentada anteriormente. 

 

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de 

$19.061.628,03 M/Cte., conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace 

parte integrante de este proveído. En consecuencia, se aprueba la liquidación de 

crédito en la suma anteriormente descrita. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo Abonos SubTotal

26/12/2020 31/12/2020 $ 12.937.559,00 $ 12.937.559,00 $ 34.232,39 $ 0,00 $ 12.971.791,39

01/01/2021 31/01/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 175.556,31 $ 0,00 $ 13.147.347,70

01/02/2021 28/02/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 160.427,16 $ 0,00 $ 13.307.774,86

01/03/2021 31/03/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 176.399,29 $ 0,00 $ 13.484.174,15

01/04/2021 30/04/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 169.802,52 $ 0,00 $ 13.653.976,67

01/05/2021 31/05/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 174.618,92 $ 0,00 $ 13.828.595,59

01/06/2021 30/06/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 168.895,29 $ 0,00 $ 13.997.490,88

01/07/2021 31/07/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 174.243,73 $ 0,00 $ 14.171.734,61

01/08/2021 31/08/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 174.806,46 $ 0,00 $ 14.346.541,07

01/09/2021 30/09/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 168.713,75 $ 0,00 $ 14.515.254,82

01/10/2021 31/10/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 173.305,22 $ 0,00 $ 14.688.560,04

01/11/2021 30/11/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 169.439,72 $ 0,00 $ 14.857.999,76

01/12/2021 31/12/2021 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 176.867,33 $ 0,00 $ 15.034.867,09

01/01/2022 31/01/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 178.737,51 $ 0,00 $ 15.213.604,61

01/02/2022 28/02/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 166.826,59 $ 0,00 $ 15.380.431,20

01/03/2022 31/03/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 186.279,48 $ 0,00 $ 15.566.710,67

01/04/2022 30/04/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 185.466,16 $ 0,00 $ 15.752.176,83

01/05/2022 31/05/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 197.726,15 $ 0,00 $ 15.949.902,98

01/06/2022 30/06/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 197.462,49 $ 0,00 $ 16.147.365,47

01/07/2022 31/07/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 212.050,66 $ 0,00 $ 16.359.416,13

01/08/2022 31/08/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 220.448,92 $ 0,00 $ 16.579.865,05

01/09/2022 30/09/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 224.509,55 $ 0,00 $ 16.804.374,60

01/10/2022 31/10/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 241.830,80 $ 0,00 $ 17.046.205,40

01/11/2022 30/11/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 243.973,56 $ 0,00 $ 17.290.178,96

01/12/2022 31/12/2022 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 268.246,35 $ 0,00 $ 17.558.425,31

01/01/2023 31/01/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 278.535,46 $ 0,00 $ 17.836.960,77

01/02/2023 28/02/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 261.856,57 $ 0,00 $ 18.098.817,34

01/03/2023 31/03/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 295.473,46 $ 0,00 $ 18.394.290,80

01/04/2023 30/04/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 289.676,77 $ 0,00 $ 18.683.967,57

01/05/2023 31/05/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 290.672,58 $ 0,00 $ 18.974.640,15

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/06/2023 08/06/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 73.899,17 $ 0,00 $ 19.048.539,31

09/06/2023 09/06/2023 $ 0,00 $ 12.937.559,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.061.628,03

Asunto Valor

Capital $ 12.937.559,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 12.937.559,00

Total Interés de Plazo $ 6.110.980,31

Total Interés Mora $ 13.088,71

Total a Pagar $ 19.061.628,03

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 19.061.628,03

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01779-00 

 

En atención a lo dispuesto en providencia de fecha 23 de marzo de 2023, téngase 

en cuenta para todos los efectos legales que el demandado dentro de la oportunidad 

legal no presento excepciones. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 969.300 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-0004800 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40087915 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos Comisorios-

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40087915, ubicado en la 

Calle. 87 C S 20 27 E (DIRECCIÓN CATASTRAL), Se comisiona con amplias 

facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

  
NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0004800 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOHANNA VARGAS ROJAS y FRANCISCO PALACIO RODRIGUEZ, 

el día 25 de marzo del 2021, mediante notificación del 291 y 292, de conformidad 

con la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $350.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00100-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No TAU781 y el vehículo automotor de placas No. SYT908, 
de propiedad del demandado RICARDO FONSECA CRISTANCHO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00123-00 

Se niega por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada, ello por cuanto que la sentencia emitida no es susceptible del recurso 

de reposición, pues únicamente al tenor de lo dispuesto en el articulo 318 del C.G 

del Proceso, solo son susceptibles de reposición los autos emitidos por el juez, y las 

sentencias al tenor del canon 321 ibidem, solo serán susceptibles del recurso de 

apelación.  

Aunado lo anterior, respecto del recurso de apelación interpuesto en subsidio del de 

reposición, el mismo se niega igualmente por improcedente comoquiera que el 

presente asunto es de mínima cuantía y por ende se tramita en única instancia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del C.G del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0029000 
 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 1°, 

2º, 3º, 4º, 5º y 6º, del auto de fecha 06 de junio de 2023, el cual quedará de la 

siguiente manera y no como allí se indicó: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Mora. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0040300 
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

 

Resuelve 

 

Primero: Nombrar al abogado OMAR GARCIA BERNAL, quien puede ser 

localizado en el correo ogarcia-17@hotmail.com en la Calle 12 B No. 8-23 Oficina 

307 en la ciudad de Bogotá, en su calidad de curadora ad-litem del demandado 

RICARDO HERALDO CEDEÑO LOZANO. 

 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00514-00 

 

Por secretaria ofíciese, al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD de esta ciudad, con el fin de que remita copia del fallo de tutela emitido 

dentro de la acción de tutela 2023-127 interpuesta por OSCAR ALFONSO CELIS.  

 

Asimismo, se requiere a la parte demandada para que informe y/o en su defecto 

allegue el fallo de tutela que aduce en memorial precedente y por el cual deba dar 

cumplimiento este despacho. Lo anterior comoquiera que, en el proceso de la 

referencia, no se observa orden o notificación alguna por parte del superior funcional 

que deba acatarse.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00611-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada MARY 

OCTAVIA NIÑO DE VALDERRAMA, fue notificada del mandamiento de pago por 

conducta concluyente mediante providencia de fecha 29 de septiembre de 2021, 

quien dentro de la oportunidad legal no presento excepciones. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 704.800.92 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00712-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado WELNARDO ROBLES ROZO, el día 22 de julio del 2021, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00781-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el inciso 1° del auto de fecha 23 de 

marzo de 2023, en el sentido de indicar que se tiene por notificados del 

mandamiento de pago a la demandada YAMILE VILMA LILIA CUEVAS PEREZ 

quien dentro del término legal establecido no presento excepciones y, asimismo el 

demandado JORGE GOMEZ RAMIREZ guardó silencio.  

 
En consecuencia de lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, 
se ordena dejar sin valor y efecto el inciso 2° del referido auto, comoquiera que no 
se presentaron excepciones por parte del extremo pasivo de las cuales deba 
correrse traslado alguno.  
 
Ahora bien, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 224.658. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 
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Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00793-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C.G del Proceso, el despacho 

de oficio procede a adicionar la providencia de fecha 20 de junio de 2023, de la 

siguiente manera:  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00962-00 

 
En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

número de radicado del proceso del auto del 29 de junio del 2021, donde se decretó 

las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, en el sentido de indicar que 

el numero radicado es 110014189-038-2021-00962-00 y no como allí se indicó. 

 

Por secretaria elabórese los oficios de las medidas ya decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00962-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado ZOILA JUDITH ROJAS VILORIA y OLGA ESTHER ROA 

CERVANTES, el día 01 de mayo del 2023, mediante notificación 291 y 292, de 

conformidad con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado 

guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d785dce3d194e1846b1c2f1afdac029bea3cc14aab2020fb9f8953c02833906d

Documento generado en 06/09/2023 07:57:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00969-00 

 

La parte actora estese a lo dispuesto en el inciso 4° del auto de fecha 23 de marzo 

de 2023, lo anterior comoquiera que el demandado CARLOS DAVID CERON 

SUAZA, no ha sido notificado del mandamiento de pago tal y como aduce 

erróneamente mediante memorial precedente, pues a quien se tuvo por notificada 

por conducta concluyente es a la demandada ANDREA TRUJILLO quien actúa por 

intermedio de su apoderada ANDREA NATHALY ROMERO NAVARRETE. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUE 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01082-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa llegaren 

a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 

110014003006220150130900, el cual cursa en el Juzgado 001 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., que adelanta BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS, en contra del aquí demandada RAUL PEREZ PUENTES identificado 

con C.C No.79.598.601. 

 

Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad 

con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $8.754.000. oo M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01082-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a los demandados ANGELICA HERRERA GUEVARA, RENE CORDOZO 

BERNAL, los días 26 de julio, 22 de septiembre del 2022, mediante notificación 291 

y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado 

guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE. (3) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01082-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a COMPENSAR EPS., 

a fin de que brinde informe sobre los datos de ubicación del pagador de los aportes 

en Seguridad Social de la aquí demandada ANGELICA MARIETA HERRERA 

GUEVARA, de conformidad con al artículo 11 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01118-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el 
momento procesal oportuno.  
 

En consecuencia de lo anterior, el despacho considera suficientes las documentales 

suministradas, y conforme a ello procederá a dictar sentencia anticipada 

correspondiente de conformidad con la norma en cita.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01127-00 

 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de legalidad 

de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, observa que 

las providencias del 10 de febrero y 28 de junio de 2023, no se encuentran conforme 

a derecho, así las cosas, se resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto las providencias del 10 de febrero y 28 de junio de 

2023, conforme a lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01127-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a los demandados ANGELO MONTAÑEZ GUTIERREZ y ANGELA MARIA 

NIETO, el día 20 de mayo del 2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE.  
 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01181-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra el 

proveído de fecha 19 de mayo de 2023, mediante el cual al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 120 del Código General del Proceso, se procedió con la fijación en lista 

el presente asunto, para proferir sentencia anticipada en los términos del artículo 

278 ibidem.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado del demandado que debe reponerse el auto 

recurrido, comoquiera que resulta pertinente el decreto del interrogatorio de parte 

solicitado con aras de interrogar al representante legal del EDIFICIO PINAR DE LA 

SIERRA P.H, ello por cuanto a que el mismo tiene conocimiento de la ilicitud en el 

cobro del titulo ejecutivo, toda vez que expone no fueron ejecutados los arreglos 

autorizados por la asamblea ordinaria.  

 

Asimismo, en cuanto a la sanción impuesta y que se pretende cobrar atreves de la 

presente acción ejecutiva, aduce el apoderado que también es de conocimiento de 

la parte actora que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 11 del 

articulo 51 de la Ley 675 de 2001.  

 

Finalmente concluye, es por las anteriores razones que el interrogatorio de parte 

solicitado resulta conducente, permitente e útil, para esclarecer el cumplimiento de 

los requisitos de la certificación de deuda expedida por la copropiedad demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida, ello por 

cuanto a que del nuevo estudio de las diligencias, a saber los documentos 

presentados junto con la demanda se tiene que el titulo ejecutivo aportado para la 

ejecución de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración se encuentran 

debidamente acreditadas mediante documento que presta merito ejecutivo de 

manera clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 ibidem, 

en concordancia con el canon 48 de la Ley 675 de 2001. 
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Ahora bien, en cuanto a la pertinencia e utilidad del interrogatorio de prueba 

solicitado, con el fin de desvirtuar la licitud del título ejecutivo aportado, se tiene que, 

en consideración con las excepciones propuestas en la oportunidad legal 

establecida, el mismo no fue tachado de falso por la parte demandada, por el 

contrario propuso el ente pasivo entre varias las excepciones de cobro de lo no 

debido, e inexistencia de la obligación, debido a que arguye que su representado 

canceló las cuotas ordenarías de administración para los meses abril, mayo y junio 

de 2021. 

 

Así las cosas, encontrándose probado el cumplimiento de los requisitos del título 

ejecutivo, que para el presente asunto consta de la certificación de deuda expedida 

por la copropiedad demandante, conforme lo dispone el articulo 48 de la Ley 2001, 

se tendrá  por confirmado lo dipsuesto en el providencia recurrida, comoquiera que 

se advierte una vez, considera el despacho suficientes las documentales aportadas 

por las partes en el momento procesal oportuno. 

 

 En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO- MANTENER la decisión adoptada en auto de fecha 19 de mayo de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-0120200 

 

Ingresado el proceso al despacho, vencido el término de traslado de la liquidación 

de crédito aportada por el demandante visible en el expediente, no fue objetada y 

como quiera que la misma se encuentra ajustada en Derecho, el despacho dispone: 

 

APROBAR liquidación de crédito, en las sumas allí señaladas, a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, secretaría entréguense los títulos de depósitos judiciales existentes 

en el presente asunto a favor del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0124400 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o cualquier emolumento que devengue EDWIN 

MANUEL BORBON DUARTE como entidad LARRY STEVEN RESTREPO 

SANCHEZ. Ofíciese al pagador.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 50.154.764 M/CTE  

 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

Por secretaria, requiérase a la sociedad CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

ISLANDIA S.A.S designada como secuestre dentro del presente asunto, con el fin 

de que rinda informe respecto de las gestiones realizadas a su cargo hasta el 

momento, respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 50C-

338372, secuestrado el pasado 14 de septiembre de 2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, Secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante, hasta el valor de la liquidación de crédito aprobado esto es, $ 

13.131.230. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

De las excepciones propuestas en la demanda acumulada por el extremo pasivo, 

se ordena correr traslado a la parte demandante por el término de 10 días de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0140300 
 

Atendiendo lo solicitado por las partes del proceso, en el escrito que antecede, el 

Despacho se dispone:  

 

Primero: Suspender el presente asunto hasta el veintiséis (26) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023), por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 161 del Código General del Proceso. 

 
  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01454-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CONDE VASQUEZ LINA CONSTANZA el día 14 de enero de 

2022 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0146900 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado SANDRA JOHANA RICO FAJARDO, el día 02 de diciembre 

del 2021, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01483-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A 

contra BANCO GNB SUDAMERIS S.A en contra de JHONNY ALEJANDRO 

SEPULVEDA SANTA por las sumas liquidas de dinero e intereses que a 

continuación se indican: 

 

1.Pagaré No. 1545617 

 

1.1-Por la suma de $7.421.892 m/cte., por concepto de capital contenido en el título 

valor allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios causados y 

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda, hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

3.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ejus.) en aras 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ej.). Una vez notificada 

esta providencia al extremo demandado, deberá corrérsele traslado de la demanda 

de ejecución en los términos de ley. 

 

4- Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 442, numeral 1° del C. G. P., mediante 

contestación de la demanda que debe observar con rigor las condiciones previstas 

en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción 

prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como  

apoderada de la ejecutante, en los términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0153300 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA ELENA MORENO RAMIREZ, el día 10 de mayo del 2023, 

mediante notificación del 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0155600 
 

En atención a la documental que antecede, se reconocer personería al abogado 

PABLO ALEXANDER ORTIZ SUAREZ, para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido, lo anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor informó que por 

parte del demandado se canceló la totalidad de la obligación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve:  

  

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación.  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -   

  

CUARTO: Ordenar la entrega de los dineros como saldo a favor del demandado a 

quien se le haya descontado los dineros por la suma de $62.298.136,00.  

  

QUINTO: Sin condena en costas. -  

  

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.  

  

  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día siete (07) de septiembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2021-01577-00 

 

Por improcedente se rechaza el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, al respecto tenga en cuenta el memorialista que el presente asunto es 

de mínima cuantía y por ende se tramita en única instancia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del C.G del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUE 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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